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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Núme ro 304 1

MIN ISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTAD ISTICA

DELEGACION PROVINCIAL DE MURCIA

Reso lución de la D elegación Provincial d e l Insti t uto Na-
cional de Estadís tica, por la que se apru eban las pob laciones
d e Hec ho y de Derecho de los Munic ip ios de l a P rov incia de

Mu rcia , correspondientes-a la renovación del Padrón Muni -
cipal de Habi tante s a 31 de marzo de 1986 .

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las entidades locales
y las normas complementarias dictadas por el Instituto Na-
cional de Estadística en colaboración con el Ministerio de Ad-
ministración Territorial, se ha procedido a la renovación del
Padrón Municipal de Habitantes a 31 de marzo de 1986, ha-
biéndose obtenido, por municipios, las siguientes poblaciones
de Hecho y de Derecho :

R ENOVAC [ OV PA DR ON A L A 31-3- 1 986

POBLACION DE DERECHO POBLACION DE HECHO

NOMBRE DEL MUNICIPIOG u .
Varones Mujeres Total Varones AAujeres Total

OUI 1 ABANILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 14 5 3 . 553 6 . 968 3 .428 3 590 7 . 01 8

002 6 A &ARAN . . . . . . . . . . . . . . . 5_695 5 . 877 ] 1 .572 5.623 5 .851 11 .474

003 2 AGU IL AS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] L 455 11 . 47 1 22 .926 11 192 11 . 418 22 .71 0

004 7 ALBUDE ITE . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . 753 769 1 .522 753 771 1524

00 5 0 ALC ANTARILLA . . . . . . . .> . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 .07 9 13 912 26 .991 12 .95] 13 .891 26 . 84 2

006 3 .4LGD0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 5 23 1 .050 505 497 1 . 00 2

00 7 9 ALGUAZAS . . . . . .' . . . . . . . . . . . . . 3 .176 3275 6 .4 51 3 . 121 3 . 254 6 .37 5

008 5 ALHAMA DE MURCIA . . . . . . . . . 6.75' 7 .050 13 .807 6 .7 64 7 . 100 13 . 86 4

00 9 8 AR CFIBNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.432 6 .562 12 .994 6 .524 6 .7 5 8 13 . 28 2

010 2 BE NIEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 1 97 3 . 197 6 .390 3 . 125 3 . 160 6 .28 5

DI I 9 BLANCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .92 1 3 134 6 .05 5 2 .954 3 . 1 56 6 . 11 0

4 . 999 10 .08 0 4 .693 4 .928 9 . 62 101 2 4 BU LLA S . . . . . . . . . . . _ _ 5.08 1

013 0 CALA S PARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .49 1 4436 8 .887 4.351 4.378 8 .72 9

014 5 CAMPOS DE L RIO . . . . . . . . 1 .0 72 ~ 1 .032 2 .044 1 012 1 .032 2 . 04 4

0 15 8CARAVAC A DE LA C RU Z . . . . . . . . . . . . . II I89 I] 433 22 .6 22 11 .105 11 .422 22 . 52 7

0 16 1 CARTAG E NA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 . 11 3 85 . 4 84 1 68 .596 83 .451 85 . 358 1 68 . 809
017 7 C E HE GIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.509 7 .5 3 8 li 0 47 7 263 7 .444 14 .707

018 3 CEU'fl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ? .DO? 29 13 5. 916 3 . 003 2 . 933 5 .93 6

0 19 6 CIEZA . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . _ 14 .697 I 5 .469 30 . 1 66 14 581 15 .374 29 . 95 5

020 0 FO RTUNA. 3 .065 3 . 021 6 . 0 89 3 .093 3 .088 6 . 18 1

02 1 7 FUENTE-ALAMO . . . . . . . . . 4 b10 4.368 8J78 4. 444 4 .399 8 . 843

02 2 2 JUMILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lG 339 10. 404 20.743 10.644 1 0 .652 2 1 .296
023 8 LIBRIL L A . . . . . . . . . . . . . 1 826 1 .890 3 716 1 .8 1 7 1 . 887 3.704

024 3 LORC A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 201 . 33 .257 65 .458 33 . 53 3 33347 66 . 88 0
025 6 L O RQUI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.614 2 .635 5 .249 2. 614 2 . 635 5 .249

026 9 MAZARRON 6 596 6 .564 13 160 6. 867 6 843 13 .7 1 0

027 5 fv1 0LIN.4 DE SEG URA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 7 .286 17 .631 34 .91 7 1 7 . 235 17 . 67 8 34. 91 3
02 8 1 MOR .4TALLA . . . . . 5.120 4983 10J03 4. 961 4 .952 9 . 91 3
029 4 MULA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 464 6 .562 13 .026 6. 272 6 .483 12. 75 5

030 8 MURCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 . 678 1 55 . 5 79 303 .257 151.276 158.228 309. 504
031 OJOS . . . . . . . . 3 1 6 335 651 316 33 5 65 1

032 0 PLIEGO . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 1 .7 1 I 1 .7 13 3 .424 1 . 658 1, 675 3.33 3

033 6 PU8RT0 - L U MBR H RA S . . . . . . . 4 . 5 75 4 .831 9 .406 4.521 4. 831 9. 35 2

03 4 1 RI C OTE. 8 41 913 1 .754 841 913 1 .75 4

03 5 4 SAN ]AVIE R . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.774 6 .7 0 8 13 .482 6.905 6.840 13 . 74 5

036 7 SAN PEDRO DEL PINATAR . . . . . . . . . . 5 . 384 5. 51 8 • 10. 9U 2 5 .383 5 . 520 1 0. 90 3
901 2 SANTOMERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 9 01 3 .8 8 7 7 . 7 88 3 .876 3 .895 7 .7 7 1

037 3 TORRE-PACHECO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.869 7. 68 0 15 . 549 8.073 7.807 15.78 5

038 9 TORRES DE COTILLA S ( L AS) . . . . . . . . . . . . . . 6.455 6.389 12 .844 6 . 307 6.349 12 . 65 6

039 2 TOTA N A . . . . . . . . . . . . 9 .759 9 .8 90. 19.653 9_647 9.876 19.52 3

040 6 ULEA . . . . . . . . . . _ _ . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 56 3 557 1 . 120 542 540 1 .0 8 2
041 3 UNI O N (LA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7261 7. 3 76 14 . 637 7.209 7.377 135 8 6

042 8 VILLANUEVA DEL RIO S EGURA . . . . . . . . . . % 860 8 68 1J28 860 868 1 .72 8

043 4 YECLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .0 6 7 13 .336 26 .423 13 .009 13 . 33 8 26.34 7

902 7 .4L CA Z. ARE5 ( LO S) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 364 1 .483 2 .8 4 7 L721 1 .496 3 . 21 7

T OTA L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 95 .779 511 .009 LW6 .7ftR 500. 123 5 14.162 1 . 014 . 285
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III. Administración de Justicia
JUZGA DO S

* Número 3266

PR IMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dic tada en
los autos de juicio ejecutivo número
216/84, que se siguen a instancia de Hie-
r ros del Turia, S .A., representado por el
Procurador don Antonio Rentero Jover,
contra Andrés Meseguer I llán, con do-
micilio en Camino del Badén, número 5,
de Era Alta, he acordado sacar a públi-
ca subasta por primera, segunda y, en
su caso, tercera vez si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se re -
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 18 de ma-
yo próximo, a las doce treinta de su
mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 26 de
junio p r óximo, a las doce tr e i nta de su
mañana .

Y de no haber postores para la terce -
ra subasta que . será sin sujeción a tipo,
se señala el díá 23 de julio próximo, a
las doce treinta de su mañana, bajo las
siguientes condicio nes :

1 .' Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos des tinados al efecto, una
cantidad igual , po r lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmeñ-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2.' En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha de l veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 . a Que las cargas y grauámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 ." Que el rematante acepta rá los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que -
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 .' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse po s turas po r escrito en pliego ce
aado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignaci ón de las c an tidades antes di -
chas :

BIENES OBJETO D E SUBAS TA

Una furgoneta marca Ley l and , mo d e-
lo Sherpa-250-VAN, con matr ícula
MU-839 3-0 . Va l o r ada en 575 . 000 pese-
tas .

Dado en Mu r cia a 24 de marzo de
1 987 .-Joaqu ín Angel de Dom ingo
Martínez.-E 1 Secretari o .

* Número 3144

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE MADRID

E D 1 C T 0

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el Ilmo . señor
Magistrado-Juez de P rimera Instancia
del núme ro Se i s d e los de esta capi tal ,
e n los aut os de procedim iento sumar io,
número 462/86 , seguidos a in stan ci a de
la Procurador señora Vi llanueva C amu -
ñas, e n nombre d e Or ganización Ibéri -
ca de Fina nzas, contra don Casto F r a n -
c isco Gómez Carrasco y doña Octavia
Cano Gómez, sob re reclamación de prés-
tama hipotecario, se sacan a la venta en
pública subasta, y por p rimera vez, los
bienes que al final se indican, para cuyo
remate, que se celebrará en la Sa la
Audiencia de este Juzgado, sito en la p la-
za de Castilla, número 1, 2 .' planta, se
ha señalado e l día 12 de jun io pr óximo,
a las diez de su mañana, haciéndose
constar que salen a subasta po r e l pre-
cio de tres m illones doscientas c incuen -
ta y una mil pesetas, no admi tiéndose
postura alguna qu e no c ubra dicho tipo ;

que para tomar parte en la subasta de-
berá consigna rse previamente por los li-
citadores, una cantidad igual por lo me -
nos a120% del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero ; que podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado e n la mesa del
Juzgado, depositando el 20% antes ci-
tado o resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

En prevención de que no hubiere pos-
tor en dicha primera subasta, se señala
el día 1 0 de julio próximo, a las diez de
su mañana, en el mismo lugar, para ce-
lebración de la segunda subasta, por el
tipo de dos millones cuatrocientas trein-
ta y ocho mil doscientas cincuenta pese-
tas, que es e175% del que sirvió de base
a la primera, y con iguales requisitos y
término expresados .

A s imismo, pa ra el caso de no existir
postor en la segunda su basta, se se ña la
el día 22 de septiembre próximo , a la s
diez horas de su mañana, en el mis m o
l uga r , pa ra la té rce ra si n sujec i ón a ti -
po, debiéndose consignar para tomar
parte en la misma, el 20% del tipo que
sirvió de base a la segunda subasta, y con
los demás requisitos expresados ; q ue los
autos y la certificación del Registro a que
s~refiere la regla 4 .8 del artículo 131 de
l a. Ley Hipoteca ria, se encuentran de ma-
n ifi es t o en Secretaría ; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas tan-
t e la titu l aci ón y que las cargas y grav á-
menes ante riores y l os pr eferen tes -s i
los hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán sub si stentes y s in cancelar , enten -
diéndose que el rema tante l os acepta y
queda subrogado en la respo nsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

FINCA QUE SE SUBASTA :

Finca en término de Abarán (Murcia),
partido de El Zapatero, edificio nave in-
dustrial que consta de planta baja con
su oficina, guardárropa y aseos y corres-
pondientes instalaciones de fluido eléc-
trico y agua potable, cuya demás descrip-
ción consta en autos, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Uno de
Cieza, en el tomo 767 del archivo, libro
135 del Ayuntamiento de Abarán, folio
22, finca 13 .409, inscripción 3 .' .

Y en cumplimiento de lo mandado sa
expide el presente en Madrid a 23 d ,
marzo de 1987, para que con veinte día
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta primera sea pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia» .-El Secretario .-Vistc
bueno, el Magistrado-Juez de Prvner
Instancia .
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Número 2430

PRIMERAINSTANC[A

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Don Joaquín Angel d e Domingo
Mar tínez, Magi strad o Juez de
Primera Instancia número Cu atro
de Mu rcia .

Por e l presente hago saber: Que en
este Juzgado se ha d i ctado la sen ten-
c ia que en lo necesario dice :

«Sentencia : En l a C i udad de Mur-
cia, a 23 de ene ro de 1 987 . E l lltmo.
señor do n Joaquín Ange l de Do-
mi ngo y Mart ínez, Magistrado con
destino en el Juzgado de P r imera
I n stanc i a número Cu atro de esta ca-
pi tal, ha visto los presentes autos de
juic io ordinario declarativo de menor
cuan tía nú mero 676/1986, seguidos
entre partes; de una, y como deman-
dan te, el In stituto Nacional de la
Salud representado por el Procura-
dor don Antonio Re n tero Jover y di-
rigi do por e l Letrado don Emi lio
Mesa del Casti llo y de o tra y como
demandados don Ma nue l Fernández
Garrido y esposa doña Car men Fer-
nández Fernández, ésta a los solos
efectos del ar tícu l o 144 de l Regla-
men t o Hipotecario, encon trándose
éstos en situación procesal de rebe l-
día, sobre reclamación de cantidad ;

Antecedentes de hec ho . . .

Fundamentos de derecho :

Primero : Es obligado dictar una
sentencia deses t imato ria de la de-
manda con ex presa imposición de
costas de la parte actora para aplica-
c ión de l artículo 523 de la Ley de
Enjuiciamiento Civi l . Y ello porque
como la misma pa rte reclaman te re-
conoce y afi rma en s u s escritos, se
equivocó en la persona demandada,
lo cual p rocesa lmente no t iene otra
salida que la de desistir de la acción
entab lada pero no la de preten d er
una nulidad de ac tuaciones cuando
no se ha concu lcado ninguna norma
procesal .

Segundo : Al no produc irse , pues,
el deses timiento ni ex is tir razones
que justifiquen una nulidad de actua-
c i ones, y mucho menos de oficio, no
apareciendo violadas reg l as de «iu s
cogen s», debe dictarse la reso luc ión
presente en el sent i do antes expre-
sado . Vis tos además de los citados
l os artículos de común y general
aplicación .

Fal l o: Que desestimando l a de-
ma nda interpuesta por el Procurador

don Antonio Rentero Jover en nom-
bre y representació n del Instituto
Nacional de la Salud contra do n Ma-
nuel Fernández Ga rrido y doña
Carmen Fernández Fernández, debo
abso l ver y absuelvo a éstos de las
peticiones contra el los formu ladas en
la demanda, con expresa condena en
costas a la parte demandante . Noti-
fíquese a l os rebeldes esta sente ncia
en la forma que determ ina la Ley .
As í po r es ta mi sente n c i a, l o pro-
nunc io, mando y firmo . _

Publicación : En el mis mo d ía de
su fecha» .

Lo que se hace público por med io
de l a presen te a los efectos oportu-
nos .

Dado en Murcia a 26 de febrero de
1987 .-Joaquín Angel de Domingo
Martínez.-El Sec re tario .

Núme ro 2490

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de c itación

Por l a Secreta r ia de l Juzgado de
D istrito nú mero Uno de Cartagena, en
funciones, manda sea citado de com-
parecenc i a el súbdito inglés Brian
Dobson, a fin de recibirle decla ración
que se interesa en el J u icio de Fa l tas
número 301/85 .

Dicha comparece n c i a, deberá efec-
túar la en el plazo de 10 días, a
partir de la fec ha de su publicac i ón e n
el «Bo letín Ofi cial de la Región de
M urcia» .

Y para que sirva de citación e n
forma al s úbdito inglés Brian Dobson,
y a s u inserc ión en el « Boletín Oficial
de la Región de Murc i a», libro e l pre-
sente en Cartage na a Il de marzo de

1 987.-La Secreta r ia .

* Número 2360

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

juicio de testamentaría solicitada por
doña María López Hernández, doña
Dolores López Hernández, don Juan
Pinzano Saura , doña María Antonia
Pinzano López, y doña Mariana Pin-
zano López , han comparecido a so-
licitar la herencia o caudal relicto de
don Tomás López Legaz y doña
Pascuala García García, por lo que
se llama a toda persona que se crea
con igual o mejor derecho , para qu

e comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término de
quince días .

Dado en Cartagena a 19 de febrero
de 1987.-Francisco Carrillo Vina-
der .-- El Secretario .

* Número 2358

PRIMERA I NSTANCI A

NUMERO UNO D E LORCA

E D ICTO

Don Antonio Jesús Fonseca-Herrero
Raimundo, Juez d el Juzgado de
Primera I nstancia número U no de
Lorca y su par tido .

Hago saber : Qu e en es te J uzgado
se s iguen autos de Ju i cio Retracto
Arr e ndam iento Urbano co n e l nú-
mero 84/86 a i nstancia de l Procura-
dor señor Carrasco J i meno en nom-
bre de doña A na Ruiz O liver, mayor
de edad, vecina de Lorca con domi-
cilio en C/ . Pue r to Lumbreras nú-
mero 11, contra los he rederos de
dpña Magdalena Sal a Justo contra la
herenc ia yacente de ésta, don J osé
Sala Vall ejo tan to en su condición de
herede ro de do ña Magdale n a Sala
J usto, como por su condic ión de ad-
quirente, su esposa María Francisca
Blanco Hernando, vec ina de Lorca,
Alameda de Ce rvantes Corregidor
Lapuente, contra Juan a Gómez
Llamas, vecina de Lo rca con dom i -
cilio en Plaza de Espa ña 1 .

Y en l os mismos se ha acordado
emplazar a los h erederos de doña
Magdalena Sala Justo contra la he-
rencia yacente para que en el tér-
mino de nueve días comparezcán
ante es t e Juzgado .

ED I CT O

Don Francisco Carr illo Vin ade r ,
Mag istrado-Juez de Pr i me ra Ins-
tancia número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgad o
de mi cargo con el número 80/87, se
tramita expedie n te de dec l aració n d e

Lo que se hace púb lico por medio
de l presente para que sirva de em-
plazamiento a los in teresados .

Dado en Lorca a 7 de enero de
1987.-Antonio Jesús Fonseca-He-
rrero Ra i mundo.-El Secretar io .
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Núm ero 2125

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADM I NISTRAT IVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Adm inistra tivo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de lá Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de don Victo-
rio Spada, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
lución dictada por la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, de fe-
cha 15 de diciembre de 1986, por la que
se desestima el recurso de alzada, dedu-
cido contra acto desestimatorio, por si-
lencio administrativo de la solicitud de
permiso de investigación de recursos de
la Sección «C», denominado c Alejau-
dro» .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 126 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 2 126

SALA DE LO CONTENCIOSO -

I ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vill a, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala d e
lo Contencioso-Adm in istrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de Concepción,
María Cristina y Rosendo Ferrán Herre-
ro, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la resolución re-
caída en el recurso económico-admi-
nistiativo seguido ante el Tribunal

Económico-Administrativo Provincial
de Murcia número 2760 /85, en relación
de nulidad por el impuesto municipal del
de sola res liquidados por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia .

Y en cumplimiento de lo p revenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
[o de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el p rocedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 127 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 212 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Angel Antonio García López,
en nombre y representación de don Jo-
sé Luis Bernal Mármol, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección General de la Poli-
cía por la denegación de la re incorpora-
ción al puesto equivalente a Policía de
E ' de la Policía Nacional o subsidiaria-
mente se pasase a 2 .' actividad con sus
efectos correspondientes, que la denega-
ción antes aludida lo fue por resolución
de la Dirección General de la Policía de
8 de octubre de 1986 y contra la que se
interpuso recurso de reposición en 1 de
diciembre de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 128 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de febre ro de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 2 1 28

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
car á en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador doña Fuensanta Mart ínez-Abar-
ca Artiz, en nomb re y representación de
Inocencio Mariano Galindo Iniesta, se
ha interpuesto recu rso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución del
Excmo . Sr . Ministro Togado, Asesor Ju-
rídico del Cuartel General de la Arma-
da, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra el acuerdo de
la Dirección de Enseñanza Naval (Reso-
lución 432/05178/86 de 21 de feb rero),
por la que causó baja el actor en el cur-
so de adaptación para ingresar en la Es-
cala Especial del Cuerpo de Sanidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamién-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimie n -
to de la resolución recurrida y qúisie ren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 29 de 1 987 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de
1987 .-Manuel Carril lo Villa .

Número 2129

SALA DE LO CONTENC IOSO-

ADM INISTRATIVO DE MU RCIA

Don Manuel Carrillo Vi lla, Licenciado
en Derec ho, Secretario de la Sala de
lo Con tencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se p ebli-
cazá en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don Fé-
lix Rafael López Garre, en su propio
nombre, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la deses-
timación presunta del recurso de reposi-
ción formulado por el recurrente contra
el Decreto de la Alcaldía del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Murcia, de 17 de
octubre de 1986, por el que se imponía
una sanción de apercibimiento .
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Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 130 de 1987 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de
1987 . -Manuel Carrillo Villa.

Número 2132

SALA DE LO CONTENC IOSO -

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso-Administrativo d e
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de don Herme-
negildo Soriano Girona, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, sobre resolución
de fecha 17 de febrero último .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 32 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de marzo de
1987.-Manuel Carril lo Villa .

Número 2130

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manue l Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presen te anuncio que se p ubli-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia » , hace saber : Que por el Pro-
curador doña María José Torres Ales-
son, en nombre y rep resentación de Jo-
sé Marino Gálvez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
el acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Excmo . Ayuntamien to de Murcia de
30 de septiembre de 1986, por el que se
rescindía unilateralmente el contrato de
prestación de servicios entre éste y el re-
currente y conforme al art ículo 54,1 de
la Ley de la Jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, al haber transcurrido más
de un mes desde la interposición del co -
rrespondiente recurso de alzada, sin que
hasta el día de la fecha se haya notifica-
do su resolución .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el rnantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 131 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de marzo de
R7 -Mannrl C'a r ri l ln Vil la

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 1 2 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de marzo de
1987.-Manuel Carri l lo Villa .

Número 218 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en e l «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Emilio Mesa del Casti llo, en
nombre y representación de Pablo P ini-
I los Cuevas, se ha interpuesto rec u rso
contencioso-admi n istrativo co n tra reso-
luc ión d el Teniente General Jefe del Es-
tado Mayor del Ejér ci to de 10 de sep-
tiembre de 1986, que denegó el recono-
cimiento, a efectos de cómpu to de trie-
nios de l t iempo servido como aprendiz
en la Adm i n istración (Pirotecnia M i li tar
de Sevilla) y contra la resolución dicta-
da en reposición co n fecha 1 5 de diciem-
ÍIrP !Í P Í QAñ

Número 231 9

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antohio Rente ro Jover, en
nombre y rep resentación de Guillermo
Cárceles Usieto, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra las
bases aprobadas por el Ayuntamiento de
Cartagena y publicadas en el «Boletín
OfiCial de la Regi ón de Murcia», de fe-
cha 2 de agosto de 1986, número 176,
en el que se anunciaban las bases para
cub rir en propiedad, por el sistema de
concurso-oposición, 3 plazas de Técni-
cos de Educación, encuadradas en el
Subgrupo de Técnicos Superio res, del
Grupo Administración Especial de la
plantilla de funcionarios del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Cartagena .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
10 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha s ido r eg i strado ba-
jo el número 136 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de marzo de
R7 -Mann rl (`n rr ~ lln Vill a
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* Número 2940

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Apelación 294/1985 , Murcia-1
Fulgencio Hernández , ealle Murba , S . A .

José-Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sa la de lo Civil dé la
Excma. Audiencia Territorial de Al-
bacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a la entidad deman-
dante «Murba, S.A.», se hace saber :
Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión se ha dictado la Sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia núme ro 91 . En la ciudad de
Albacete a veintiocho de febre ro de mil
novecientos ochenta y siete . La Sala de
lo Civil de esta Audiencia en los auto s
de juicio declarativo de menor cuantía,
sobre reclamación de cantidad, seguidos
ante el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia y promovidos por
la entidad mercantil «Murba, S .A . » do -
miciliada en Lorqu í , contra la mercantil
«Fulgencio Hernández, S .A.», domici-
liada en Molina de Segura ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad en ape-
lación que, contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha once de
marzo de mil novecientos ochenta y cin-
co, interpusieron ambas partes, habien-
do estado rep resentada la demandada
por el P rocurador don Carmelo Gómez
Pérez y defendida por el Letrado don
Juan Pérez Valenzuela, sin que haya
comparecido la demandante por lo que
se ha entendido con lós Estrados del Tri-
bunal . . .

Fallamos: Que desesti mando el recur-
so de apelación i n terpuesto por la repre-
sentación de la sociedad dema ndada,
confirmamos la sentencia dictada por el
I lmo. Sr . Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia en los autos a que
la presente resolución se con trae, de fe-
cha once de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco, sin hacer expresa im-
posición de las costas causadas en esta
alzada, así por esta n uest r a sen tencia de
la que se l levará certificación al rollo de
Sa l a, l o pronunciamos, mandamos y fir-
mamos . Valentín Lozano . Emig d io Ca-
no. Dionisio Teruel . Rubricados .

Cuya sentencia fue pub licada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a trece de marzo de
mil novecientos ochenta y siete .-El Se-
cretario, José-Ignacio Fernández-Luna
Timénez .

* Número 291 0

SALA DE LO CO NTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín O ficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Ma-
ría Jiménez-Cervantes Nicol ás, en nom-
bre y representación de don Mariano
Aranda Ros se ha interpuesto recurso
con tencioso-administrativo co n tra p ro -
videncia dictada por el Ilmo . Alcalde
Presidente del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia e n el expediente de apremio
CFA V 22/85/005566/-00000-1 por im-
porte de cincuenta y dos mil novecien-
tas cuarenta pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
lo s artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de es ta Jurisdicción, se hace
púólico, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (p árrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regist r ado ba-
jo el número 182 de 1987 .

Dado en Murcia a 20 de marzo de
1987 .-E1 Secretario, Manuel 'Carrillo
Villa .

* Número 2902

SALA DE LO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carr i llo V i lla, L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Conte n cio s o - Admin i strativo de
Murc ia .

Por el presente anuncio que se publi-
cár á en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Manuel
Sevilla Manresa, en nombre y represen-
tación de doña Isabel Salcedo López se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución del Di-
rector General del Instituto Nacional de
Serv icios Sociales de 28 de ene ro de 1987
por la que se deniegan a la recurrente las
prestaciones del subsidio de garantía de
ingresos mínimos contenidas en el R .D .
383/84 de 1 de febrero .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley rr
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien -
to, a las personas que, con ar reglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien -
to de la resolución recurrida y quisie re n
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 175 de 1987 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de
1987.-El Secr e tario, Manuel Carrillo
Villa .

* Número 290 3

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMIN ISTRATIVO D E MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Pujante Carcía,
en su propio nomb re se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Rectorado de la Uni-
versidad de Murcia de 15 de ene ro de
1987, sobre exclusión del recurrente a
participaren el concurso a la plaza nú-
mero 34 y haber admitido a los concur-
santes don Francisco Aranda Martínez,
doña Juana Cabanes Cos, don Manuel
Cánovas Díaz, doña Josefa Escribano
Cebrián, doña Encarnación Muñoz Del-
gado y don José Villalba Boullón, sin
reunir el requisito previsto en el artículo
37-4 de la Ley I V 1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado ba-
jo el número 170 de 1987 .

Dado en Murcia a 13 de marzo de
1987.-El Secretario, Manue l Carrillo
Villa.
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IV. Administración Local
AYUNTA MI ENT O S :

* Número 2505

ABAN ILLA

EDICT O

El Ayuntamiento de Abanilla (Mur-
cia), en sesión ordinaria celebrada el día
27 de febrero de 1987, acuerda :

1 .° Aprobar el Pliego de Condicio-
nes Técnicas y Económico-Administra-
tiva s que ha de regir en la subasta para
seleccionar al contratista que ha de eje-
cutar la obra de «Alcantarillado de Ma-
hoya, 2 . ' fase», quedando de manifies-
to en la Sec retaría del Ayuntamie n to,
por plazo de ocho días, conforme al ar-
tículo 122 del Real Dec reto Legislativo
781 /86, de 18 de abril .

2 . ° Anunciar subasta de acuerdo
con el siguiente contenido (artículo 25
R . C . C.L . ) :

a) Objeto de la licitación : Selección
de un contratista por el p rocedimiento
de subasta, para ejecutar la obra de «Al-
cantarillado de Mahoya, 2 .3 fase» .

B) Tipo de licitación : Quin ce millo-
nes de pesetas .

c) E l contrato tendrá una duración
para la ejec ución de la obra de ocho me-
ses .

d) Los pliegos de condiciones, en
unión de la memoria, proyectos, planos,
etc ., estarán de manifiesto en la Secre-
taáa del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas,
en días laborables .

e) La garantía provis ional que se "-
girá a los licitadores, será del dos por
c i en t o del t i po de licitación .

h) Las plicas se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
O ficial de la Región de Murcia», de nue-
ve a catorce horas, no admitiéndose por
correo, a no ser que lleguen al Registro
General del Ayuntamiento dent ro del re-
ferido plazo . La apertura de plicas ten-
drá lugar el día siguiente hábil al de cum -
plirse el plazo p ara la presentación de las
mismas, en el salón de sesiones de la Ca-
sa Consistorial, a las doce horas, ante
una mesa presidida por el señor Alcalde
ó persona en quien delegue, actuando de
Secretario el de la Corporación o quien
legalmente le sustituya .

Abanilla, 28 de febrero de 1987.-El
A lcalde, José Luis Cuti llas R ivera .

* Número 257 1

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por doña Josefa Martínez Martínez se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad destinada a venta de cames y
salchichería, con emplazamiento en ca-
lle Santa Rita, número 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo p receptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen -
tarán en la Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pe rt inentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotillas a 4 de febrero
de 1987 .-El Alcalde .

* Número 25 7 3

LAS TORRES DE COTILLAS

EDI C T O

Por don Manuel Navarro Silvestre se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de taller de electricidad del
automóvil, con emplazamiento en calle
D'Estoup, número 32 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotillas a 12 de febrero
de 1987 .-El Alca l de .

* Número 2569

LAS TORRES DE COT ILLAS

f) la garantía d efi ni t iva será d e l cua-
tro por ciento de l p resupues to de lic ita-
c i ón . •

g) Modelo de p ropos ición :

Don. . ., de estado . . ., profesión . . ., con
domicil io en . . . . D . N . I . número . . ., expe-
dido en . . ., con fec h a . . ., ent e ia do d e la
convocatoria de . . ., anunciada en el «Bo-
letín Ofic ial de la Región d e Mu rcia» nú-
mero . . ., de fecha . . ., toma parte en la
misma, comprometiéndose a realizar las
obras de . . . en el precio de . . . (en letra y
en núm e ro) , con arreglo al proyecto téc -
ñico y pl iego de condiciones económico-
admin is tra t ivas, que a cepta
í n tegr amente .

Lugar , fecha y firma» .

Las Tor r es de Cotil las a 12 de febr ero
de 1987.-El Alcalde .

* Número 2572

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por don Andrés Sandoval Beltrán se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de ins-
talación de industria destinada a fábri-
ca de conservas vegetales, con emplaza-
miento en calle San Antonio, número 2,
de esta localidad .

EDICT O

Por don Tomás Belmonte Cánovas se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de café-
bar, con emplazamiento en plaza Pablo
Iglesias, número 21 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotillas a 12 de febrero
de 1987.-El Alcalde .
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* Número 2654

LA UNION

ANUNCIO

Aprobado s por la Comisión de Go-
bierno Municipal en sesión celebrada el
día 11 de marzo de 1987, los p royectos
de obra s denominadas :

a) Acondicionamiento de local mu-
nicipal para Guardería Infantil .

b) Consultorio Médico Municipal en
Roche .

Se hace público para general conoci-
minto y para que en el plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publi-
cación del p resente anuncio, puedan ser
examinados los proyectos y presentar, en
su caso, las alegaciones que se estimen
oportunas .

La Unión a 17 de marzo de 1987 .
El Alcalde, Andrés Martínez Cánovas .

* Número 2760

A B A R AN

A partir del día 1 de julio del corrien-
te año, las deudas tributarias no satisfe-
chas incurrirán en el recargo de apremio
dei 20%, iniciándose el procedimiento de
cobro por vía ejecutiva .ANUNCIO

Se participa a los contribuyentes la
conveniencia de hacer uso de la domici-
liación de pagos y de la gestión de abo-
no de los recibos en período voluntario,
a través de Entidades Bancarias y Cajas
de Ahorro .

El Pleno Corporativo, en sesión del
día 12 de febrero actual, tiene acordada
la exposición pública de los trabajos ela-
boración del Plan Parcial Industrial Sec-
tor P-3 1, contratados por la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas .

Lo que se publica para conocimiento
de los contr ibuyentes y demás in teresa-
dos . .

Las Corporaciones, Asociaciones y
particula res, podrán formular sugeren-
cias a dicho planeamierito, durante el
plazo de treinta días, en el Ayunta-
miento .

Murcia, 30 de marzo de 1987.-E1 Al-
calde, P .D., el Teniente de Alcalde de
Economía y Hacienda.

Abarán a 18 de febrero de 1987 .-E1
Alcalde .

* Número 2 7 5 8

A B A R A N

A N U N C I O

* Nú mero 329 1

FUENTE ALAMO DF, MURCIA

8 D[ C TO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 12 de febre ro actual, aprobó el Plie-
go de Cóndiciones para contratación di-
rec ta últimos trabajos de renovación del
Catastro de Rústica de este t é rmino .

Por don Miguel Guil lén Gilerrero se
ha so l ici ta do li cen c i a p a ra el estableci-
m i en to y ape rtur a de la actividad de
aGranjá para explotación porcina» con
emp lazamiento en Loma de la Beata
(Cuevas d e R ey llo ) .

Lo que se hace público , en cump li -
miento de lo preceptuado en el artículo
30 de l Reglamento de Actividades Mo-
les t as, Insalubres, Noc i v as y Peligrosas,

• de 3 0 d e noviembr e d e 1961 , a fi n de que
quienes se consideren afectados de a lgún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular , po r escri to , qu e p resen-
ta r á n en l a Secreta ri a del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días h ábi les .

Fuen t e Alamo d e Mu rcia, 23 de mar-
zo de 1987 .-El Alca lde .

* Núme ro 2 7 6 1

A B A R A N

AN U N C I O

Habiendo sido so lic itada por don Die-
go Marín A l arcón la d evolu c i ón de l a
fianza pres t ada para responder de la eje-
cución de las obras del Proyecto «Alcan-
tar i l l ado y depuradora de La Hoya del
Campo», se hace público por medio d el
presente, conforme determina el artícu-
lo 88 d e l Reg l amento de Contra t ac ión de
las Corporaciones Loca les, a fin de que
dentro de l plazo de quince d ías puedan
presentar reclama c iones quiene s cre yeren
tene r a lgún derecho e x i gible por razón
del cont r ato garantizado .

Abarán, 17 de febrero de 1987 .-E1
Alca lde .

Dicho Pliego queda expuesto al públi-
co por plazo de ocho días para reclama-
ciones .

Abarán, 1 9 de feb r ero de 1987.-El
A l calde.

* Número 3253

MU R C I A

Anunc io de cobranza

Se anuncia la cobranza del impuesto
sobre circu l ación, ejercicio 1987, en su
período voluntario, comprendido desde
el día 1 de abril hasta el 30 de junio del
año en curso .

Los pagos se pueden efectuar en cual-
quiera de las o ficinas de las Cajas de
Ahorro y Entidades Bancarias que se in-
dican, así como en la Oficina Municipal
de Recaudación, mediante la presenta-
ción de la notificaci ón-carta de pago que
recibirán los contribuyentes .

-Caja de Aho rros Prov incial d e
Murcia .

-Caja de Ahorro s de Al icante y Mur-
cia .

-Caja Rural P rovinc i a l de Mu*cia .

-Ba nco de V izcaya.

-BNP de España .

-Ba nco H ispano Amer i cano .

Los contribuyentes que no reciban la
referida notificación, realizarán sus pa-
gos en la Oficina Municipal de Recau-
dación, sita en Alameda de Capuchinos,
de esta capital .

* Número 3142

LA. UN ION

EDICT O

Por don José Molina Tudela se ha so-
licitado legalizar por carecer de licencia
municipal la actividad de mesón-bar, con
emplazamiento en Pompello, número 3 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo p receptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
les tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fi n de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que p resen-
taraán en la Secre taría del Ayuntamien -
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión a 13 de marzo de 1987 .
El Alcalde .

* Número 2990

LA UN ION

E DI C T O

Por don Enrique Torres Aledo se ha
solicitado licencia para establece r la ac-
tividad de marmolería, con emplaza-
miento en Subida al Chorrillo, nave 1,
La Unión .

Lo que se hace púb l i co , en cumpli -
miento de lo precept u ado en el artículo
30 del Reg lamento de Actividades Mo-
les t as, Insa lubr es, Noc ivas y Pel igros as,
de 30 de noviembr e de 1961 , a fin d e que
quienes se consideren afectados de alg ún
modo po r la a c tiv idad de refere n c ia, pue-
dan formu lar, por escri to, que pre se n -
taraán en la Secretaría del Ay untamie n -
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábi l es .

La Unión a 14 de febrero de 1987 .-
El Alcalde .
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Número 169 3

MU R C I A

Recaudación - Agencia Ejecutiv a

Anuncio de subasta d e bie nes inmuebles

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-

ciado en Derecho, Recaudador-
Agente Ejecutivo del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ios-
truyec por esta Oficina contra los deu-
dores que se indican seguidamente, se ha
dictado con fecha de hoy la siguient e

Providencia .-Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en públ ica subasta de los bienes in-
muebles em bargados a los siguientes
deudores :

Pedro de Pedro Serrano, Pasos de
Santiago, Murcia .

José Herrero Brocal, calle Mayor,
297, E l Raa l .

Juan Nogue ra Garcí a , La ly e sera ,
Sangonera l a Verde .

Antonio Moreno Martínez, Vereda de
la Cueva, Puente Tocino s .

María Cánovas Gálvez, 1 nF. Juan Ma-
nue l , Murcia .

Antono B a llester Manzanera, Cami-
no Enmedio, 307, El Raal .

Juan García Hernández, Ctra . Alcan-
tarilla, 92, Puebla de Soto .

José Manuel López Marín, Orilla del
Azarbe, 40, Santa Cruz .

Morg a , S .A ., calle A lmud ena ,
Mu rcia .

José Antonio Pérez Sánchez, calle
Mayor, 43, Alquerías .

Luis Soto Rabasco, Vereda Torre Ma-
yor, 301, El Raal .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento pro cesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebraci ón de la cita-
da subasta para cuyo acto se señala el
primer día hábil siguiente a aquel en que
se cumplan quince días hábiles contados
a partir del siguiente al que aparezca su
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en los locales de esta
Recaudación, calle Vinadel, 15, anexo,
a las diez horas, y obsérvese en su trá-
mite y realización las p rescripciones de
los ' artículos 136 en cuanto sea de apli-
cación, 137 y 144 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y Reglas 87 y 88 de
su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y en su caso a su cónyuge y a los ac ree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada p rovi-
dencia se publica este anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 . ° Que las fincas, su lugar de situa-
ción, sus cabidas, cargas reales que les
afecten, datos registrales y[ipos de su-
basta en la licitación responden al si-
guiente detalle :

Número 1 .-Deudor : Don Pedro de
Pedro Serrano, con responsabilidad pa-
ra su esposa doña Josefa Nicolás Aman-
te a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario . Domicilio : Calle
Pasos de Santiago, Murcia .

Inmueble objeto de la enajenación :

Las dos ciento sesenta y nueve avas
partes de la siguiente fi n ca : Urbana :
Uno: Un sótano que pod r á destina r se a
garaje, situado en el edificio de que for-
ma parte, pbicado en Murcia, en la ca-
lle p ro longación Jaime 1 el Conquista-
dor, sin número . Se ac cede a él por una
rampa situada al viento Sur del edificio,
justamente en el ángulo derecho miran-
do al Este por detrás, en calle nueva en
proyecto y también se accede por una es-
calera situada a la izquierda e n trando
por la puerta principal del edificio . Tie-
ne una superficie totaP construida ap ro-
ximada de dos mil trescientos cincuenta
y un metros cuadrados . Linda: Norte,
p ro longación de la calle Jaime I el Con-
quistador ; Sur y Este, prolongación de
la calle Jaime 1 el Conquistador ; Sur y
Este, calle nueva en proyecto, y Oeste,
calle Pasos de Santiago . Cuota : Quince
ente ros, t reinta y tres centésimas por
ciento. Inscrita en el libro 76, folio 46,
finca 5 .454. Valor de la tasación :
311 .612 . Cargas :

Embargo a favor de Hierros de Mur-
cia, 541 .444 pesetas .

Embargo a favor de M. Franco e I Ii-
jos, 433 .848 pese ta s .

Embargo a favor de don Antonio Fé-
rez Cascales, 160 .684 pesetas .

Embargo a favor de la Cía . Auxiliar
de Bombeo, S .A., 400 .825 pesetas .

Total de las cargas : 1 .536 .801 pesetas .

Tipo de subasta : Por ser el importe d e
las cargas superior al valor de la tasa-
ción : importe de los débitos : 683 .840
pesetas .

Número 2 .-Deudor. Don José He-
rrero Brocal, con responsabilidad para
su esposa doña Bienvenida López Alca-
raz, a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario ; domicilio : Ma-
yor, 297, El Raal .

Inmueble objeto de la enajenacióñ :

Finca urbana: Un solar edificable en
término de Murcia, partido de El Raal,
de cabida doscientos metros cuadrados .
Inscrita al libro 21 de la sección 5 .', al
folio 69, finca 1 .642 .

Valor de la tasación : 420.000 pesetas .

Postura admisible en primera licita-
ción: 280.000 pesetas .

Número 3 .-Deudor: Don Juan No-
guera García, con responsabilidad para
su esposa doña Josefa Trives Griñán, a
los efectos del artículo 144 dpl Reglamen-
to Hipotecario . Domicilio : La Yesera,
Sangonera la Verde .

Inmueble objeto de la enajenación :

Un trozo de tierra secano en término
de Murcia, partido de El Palmar y pago
de Sangonera la Verde, que ocupa una
superficie de 3 áreas y 45 centiáreas, y
linda: Derecha entrando o Norte, resto
de la finca de donde ésta se segrega,
franja de metro y medio de ancha por
medio; izquierdo o Mediodía, parcela
que adquiere don Francisco Noguera
García, Fondo o Poniente, propiedad de
Dolores Pérez Gregorio ; frente o Levan-
te, en línea de 11,50 metros, el indicado
resto de la finca, camino de 7,50 metros
de ancho por medio . Inscrita al libro 69
de la sección 11, al folio 130, finca nú-
mero 5 .587 .

Valor de la tasación : 517 .500 pesetas .

Postura admisible en primera licita-
ción: 345 .000 pesetas .

Postura admisible en segunda lici[a-
ción: 258 .750 pesetas .

Número 4.-Deudor: Don Antonio
Moreno Martínez, con responsabilidad
para su esposa doña Violante Cánovas
Aleantara, a los efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario . Domicilio :
Vereda de la Cueva, s/n., Puente
Tocinos .

Inmueble objeto de la enajenación :

Un trozo de tierra de riego moreral ,
en este término, partido de Puente To-
cinos, pago de Casillas, que ocupa una
superficie de cuarenta y dos áreas y se-
senta y tres centiáreas, que linda : Nor-
te, finca de don José Antonio Martínez
Riquelme; Sur, las que se adjudican a
doña María Martínez Riquelme ; Este,
otras de doña Matilde Ibáñez, azarbe de
Quijanes por medio, y carril de servi-
dumbre para estas fincas y la de sus her-
manos, y Oeste, las de los señores here-
deros de don Vicente Masón, regadera
medianera . Inscrita al libro 130 de la sec-
ción 6 .', al folio 117, finca 10 .724 .

Valor de la tasación : 2 .131 .500 pese-
tas .

Hipoteca a favor d e la Caja Rural
Provincial de Mu rcia : 2 .000 .000 d e
pese tas .



Página 1432 Viernes, 10 de ab ril de 1987 Número 84

Hipoteca a favor de la Caja Rural
Provincial de Murcia : 200 .000 pesetas .

To tal de las cargas : 2 .200 .000 pesetas .

Tipo de subasta : Por ser el importe de
las cargas superior el valor de la t asación :
impo rte de los débitos, 511 .000 pesetas .

Número 5 .-Deudor : Doña María
Cánovas Gálvez, con responsabilidad
para su esposo don Pedro Pardo Gon-
zález, a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario . Domicilio :
Infan te Juan Manuel, edificio Euroho-
gar, 4 . ' escalera, 7 . ° A, Murcia .

Inmueble objeto de la enajenación :

En el término de Murcia, partido de
Beniaján, un trozo de tierra riego plan-
tado de albaricoqueros, que tiene de ca-
bida cuatro tah úllas, y veintiocho bra-
zas, o cuarenta y ocho áreas, ochen ta y
una centiáreas, cuarenta y un decímetros
cuadrados, que linda : Levante, con tie-
rras de herede ros de Alejandro Marín,
Poniente, p ropiedad del señor Cánovas ;
Norte, otras de don Antonio López Cas-
tillo y Alfonso Tornel, carril por medio,
y Mediodía, Antonio Tornel . Inscrita al
libro 38 de la sección ó .', folio 1 01, fin-
ca 3 . 157 .

Valor de la tasación: 1 ' 850.000
pesetas .

Car g a s :

Emba rgo a favor de Cartonaj es d e L e-
vante, S .A ., 140.300 p esetas .

Embargo a favor del Banco de Vizca-
ya, S .A., 1 .500.000 peseta s .

Embargo a favor d e don Tomás Fer -
nández Medina, 1 . 152 . 939 pese ta s .

Tota l de la s c arga s : 2.793 .239 pesetas .

Tipo de suba st a : Po r se r e l importe de
las cargas superior al va l o r de la tasa-
ción: Importe de los débitos : 2 .096 .486
pesetas .

Número 6.-Deudor: Don An tonio
Ballester Manzanera , con responsabi l i-
dad para su esposa doña María Lópe z
García, a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario . Dom i cilio : Ca-
mino de En medio, 307, E l Raal . ,

Inmueble objeto de la e najenación :

Un trozo de tierra riego moreral , en
t érmino de Murcia , part ido d e El Raa l,
de cab ida trece áreas y treinta y tres y
media centiáreas . Li nda : Norte, finca de
i g ual proceden cia que compró Anton io
Sánchez Muñoz,brazalregante por me-
d io y en pequeñ í sima parte finca adju -
d icada a José Bal lest e r Manzane ra ; Sur,
la citada finca adj udicada a José Balles-
ter Manzanera, carril por medio, por
donde tiene su entrada y finca de doña
Carmen Muñoz, media ndo dicho carril ,
y Oeste , fi nca de Antonio Sánch ez Mu -
ñoz, el exp resado carril por me dio, cru-
za a esta finca de Norte a Sur un brazal
regant e . I nsc ri ta al lib ro 22 , sección 5 . a,
fo lio 13 8, finca 1 . 745 .

Va l or de la tasac ión : 500 .000 pe setas .

Postura admisible en primera licita-
ción : 333 . 334 .

Postura admisible en segunda licita-
ción: 250 .000 .

Número 7.-Deudor. Don Juan Gar-
cía Hernández, con responsabilidad pa-
ra su esposa doña Salud González Za-
ragoza, a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario . Domicilio :
Ctra. Alcantarilla, 92, Puebla de Soto .

Inmueble objeto de la enajenación :

Casa número 48 de planta baja y alta
en el término de Murcia, partido de La
Raya, paraje de Cas as de Juan García,
de superficie 68 met ros cuadrados, con
nave de 24 metros cuadrados y patio de
27 metros cuadrados, siendo una super-
ficie tota l de 119 metros cuadrados . Ins-
crita en el libro 77 de la sección 1 0, fo -
lio 9, finca 2 .232-N .

Valor de la tasación : 795 .000 pesetas .

Cargas :

Embargo a favor de don Carlos Co-
lomer Selva : 1 . 410.000 .

Embargo a favor de Metalgráfica
Murciana : 1 .880 .472 .

Embargo a favor de Roque Mirón,
S .A. : 116.330 .

Embargo a favor de Plantaciones Cos-
ta Brava, S .A.: 233 .710 .

Total de las cargas : 3 .640 . 512 .

Tipo de subasta : Por ser el importe de
las cargas superiores al valor de tasación :
Importe de los débitos : 762 .077 .

Número 8 .-Deudor: Don José Ma-
nuel López Marín, con responsabilidad
para su esposa doña María Manuel Na-
varro, a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario . Domicilio :
Orilla del Azarbe, 40, Santa Cruz .

Inmueble objeto de la enajenación :

Tierra en el término de Murcia, parti-
do de Llano de Brujas, partido de Lla-
no de Brujas, paraje de Santa Cruz, de
cabida 64 áreas y 80 centiáreas . Inscrita
sin cargas en el libro 51 de la sección 5.'
al folio 113, finca 4 .385 .

Valor de la tasación : 1 .944 .000 .

Postura admisible en primera licita-
ción : 1 .296 .000 pesetas .

Número 9 .-Deudor: Morga, S .A .
Domicilio en calle Almudena, 21, Edi-
ficio Cortefiel .

Inmuebles objeto de la enajenación :

Lote uno: Urbana : Dieciséis : Vivien-
da en segunda planta alzada sober el se-
misótano garaje, ubicada en el edificio
de que forma parte, sito en término de
Murcia, pueblo de La Alberca, con fa-
chadas a calle Doctor Fleming, de Zo-
rrilla y Rosales, teniendo su acceso por
la última de las calles nombradas . Es

de tipo H . Tiene una superficie util de
setenta y nueve y veintidós decímetros
cuadrados . Está distribu ida en hall,
estar-comedor, tres dormitorios, cocina,
baño, aseo, paso y terraza . Y linda : Nor-
te, con la vivienda tipo G, de esta plan -
ta y calle Rosales ; Sur, patio de lu ce s ;
Este, hueco de escalera y ascensor, pa-
síllo de la escalera y vivienda tipo G, de
esta planta, y Oeste, Remigio Peñalver .
Cuota: Dos enteros y cuarenta y cinco
centésimas por ciento . Insc r ita al tomo
64, sección 9 .', folio 19, finca 6 .977 .

Valor de la tasación : 2.750.000 .

Lote dos : Urbana: Veintidós : Vivien-
da en tercera planta alzada sobre el se-
misótano garaje, ubicada e n el edificio
de que forma parte, sito en término de
Murcia, pueblo de La Alberca, con fa-
chadas a calles Doctor Fleming, de Zo-
rrilla y Rosales, teniendo su ac ceso por
la última de las calles nombradas . Es de
tipo F . Tiene una superficie útil de se-
tenta y tres metros y ochenta y dos decí-
metros cuad rados . Está distribuida e n
hall, estar-comedor, tres dormitorios,
paso, cocina, cuarto de baño, cuarto de
aseo y terraza . Y linda : Norte, con la vi-
vienda tipo G de esta planta ; Sur, con
la vivienda tipo E de esta planta, rella-
no de la escalera y con la vivienda tipo
E , de esta planta . Cuota : dos ente ros y
treinta centésimas por ciento . Inscrita en
el libro 74, sección 9.', folio 31, finca
6 . 983 .

Valor de la tasación : 2 .650.000 .

Cargas que afectan a los dos lotes :

Hipoteca a favor del Banco Hipote -

ca rio d e España: 2 . 830 .000 .

Emb a rgo a favor de don Antonio Ale -
mán P icatoste: 2 .662 .258 .

Tota l de las cargas : 5 . 492 . 258 .

Tipo de subastapara los dos lotes : Ti-
po único : Por ser el importe de las car-
gas mayor que el de la tasación, salen a
subasta los dos lotes en única postura
por el importe de los débitos : 4.802 .907 .

Número 10 .-Deudor : Don José An-
tonio Pé rez Sánchez, con domicilio en
calle Mayor, 43, Alquerías .

Inmueble objeto de la enajenación :

Una cuarta parte de un solar, en el tér-
mino de Murcia, p artido de Los Ramos,
en la Ctra . de San , Javier, que tiene una
superficie de 511 metros, 99 decímetros
cuadrados . Inscrito en el lib ro 64 de la
sección 4.', folio 142, finca 5 .368 .

Valor de la tasación : 212 .500 .

Carga s :

Embargo a favo r de Nerpel, S .A . :
83 .212 .

Resto : 129 .288 .
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Postura admisible en primera liciYa-
ción: 86 .192 .

Postura admi sib le en segunda lici ta-
ción : 64 . 644 .

Número ll .-Deudor. Don Luis So-
to Rabasco, con responsabi l i dad para su
esposa doña Antonia Ayllón Navarro, a
los efectos de l artícu lo 1 44 del Reglamen-
to Hipotecario . Domici l io : Ve reda d e la
Torre Mayor , 301 , El Raal .

Inmueble objeto de la enajenación :

La nuda propiedad de un trozo de tie-
rra de riego en el término municipal de
Murcia, partido de E l Raal, de cabida
7 áreas, 80 centiáreas . Linda: Levante,
tierras de los herederos de José Pa llarés
y en peque ñ a parte porción d e la finca
matr iz de que se segrega que se dona a
don Pedro Soto Rabasco, carri l por me-
dio ; Medi odía, otra po rc i ón d e di c ha fin-
ca matriz que se do na a Francisco Soto
Rabasco . I nscrita en el libro 1 5 de la sec-
ción 5.' a l fol io 245, finca número 1 .209 .

Cargas : Las resul tan tes d e la extinción
d e l us u fr ucto .

7 . ° Se hace constar expresamente
conforme determina el artículo 1 .496 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad de los bienes que sa-
len a subasta estarán de manifiesto en es-
ta Recaudación, para que puedan exa-

. minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán de conformarse con
ello s y no tendrán derecho a otros y que
después del remate no se admitir á al re-
matan te ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos .

8 .° Que los re matantes de l os bienes
citados y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad po r los medios establecidos en e l
título VI de la Ley Hipotecaria .

9 . ° Que el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho a ped ir la
a djudicac ión del inmueble en caso de no
habe r sido objeto de remate en la s ubas-
ta, conforme e l número 7 del artículo
144 del Reglamen to Gener a l de Reca u -
dación. '

modo por la act ivida d de re feren cia, pue-
dan formular , por esc rito, que pre seo-
tarán en la Secre t a r ía del Ayuntam ien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Las Torres de Cotil las a 23 de febrero
de 1987.-El Alcalde .

* Número 3 1 5 3

OJO S

E DIC T O

Solicitada po r la empresa
P .R .O.Y.D .E .S .A., S .A., contratista de
la obra aReparación del alumbrado pú-
blico en Ojós», la devolución de la fian-
za definitiva constituida en garantía del
referido contrato en cuantía de 160 . 169
pesetas, se hace público a efectos de re-
clamaciones durante el plazo de quince
días, conforme a ló establecido en el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporacione s Locales .

Ojós, 27 de marzo de 1987 .-El Al-
calde .

Valor de la tasación : 260 . 000 .

Postura adm i si ble en primera li ci t a-
ción : 1 73 .333 .

Postura admi s ible en segunda licita-
c ión : 130 .000 .

2 .° Que todo licita dor habrá de
const i tuir ante la mesa de subasta fian -
za a l menos del 20 por 100 del tipo de
aquélla, depósito éste que se ingresará en
firme en la Caja Mun i cipa l s i los adju -
dicatarios no hacen efec tivo el precio d e l
rema te en e l acto o den t r o de los cinco
dí as sigui entes, si n perjui c i o de la respo n -
sa b i lidad en que podrán incur r ir en ca-
so de impago, por los mayores p e rjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefect i vidad de la adj ud ica-
ci ón .

3 .° Que s i en la primera licitac ión no
se formulase postu ra alguna, el Pres id en-
tq en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segun da lici tación, fijando
como tipo el 75 por 100 del que sirvió
e n la primcra . A contin uación y d uran-
te media hora, podrá n constituirse depó-
s itos del 20 por 100 de d ic ho tipo, s ien-
do válidos para esta seg u n da l i c itación
los consignados y no ap licados en la
p r i mera .

4 .° Que la subas ta se s uspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubiertos .

5 .° Que el rematante debe rá entre-
gar en e l acto d e la adjudicac i ón o den-
tro de los ci nco días sigu ient es, la dife-
re ncia e n t re el depósito co nsti tuido y el
precio del remate .

6 .° Que e l remate podrá hacerse en
calidad de cederlo a un tercero .

Murcia a 19 de febrero de 1987 .-E]
Recaudador, Rafael Ramírez Santos .

* Número 2790

MURCI A

E D[ CT O

Habiendo solicitado doña Caridad de
A rce A lbacete licencia para l a ape rtu r a
d e hel a dería-cafetería, en plaza Pu xma-
rina, esqu ina a calle Socie dad , Murc ia ,
se abr e i nformación púb l ica para q ue, en
plazo de diez días, puedan formu larse
alegaciones por aquellas perso nas que se
consideren afectadas .

Mu rcia a 9 de marzo de 1987 .-El Al-
calde, P . D ., el Ten iente de Alcald e d e
Urbanismo y Medio Amb i en te .

* Número 264 0

LAS TORRES DE COTILLAS

E DI C T O

Por don Juan Martínez Martínez se ha
solici tado l icencia para establecer la in-
dustria de fabricación de conservas ve-
geta l es, con emplazamiento e n ca ll e Mu-
la, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

* Número 3 1 1 7

TORRE PACHECO

EDl CT O

Advertido error en el anuncio apare-
c ido en e l «Boletín Oficia l de la Región
de Mu rcia» nú mero 62, de fecha 16 de
ma r zo d e 1987 (anun cio núme r o 2 0 1 7 ) ,
se hace constar que donde dice: «los
pliegos-t ipos de cond iciones de o bras d e
este Ayuntamiento» ; debe decir : «los
p l iegos-tipos de condiciones generales
económ ico-adm inist rativas para la con-
tratación de obras de este Ayu n ta-
miento» .

Lo que se hace pú bl ico, po r espac i o
de ocho días hábiles, para que puedan
presentarse reclamaciones, conforme a lo
d ispuesto en e l art ículo 1 2 2 . 1 del Real
Decreto Legislativo 78 1 /1986 , de 1 8 de
ab r i l .

Torre Pacheco, 23 de marzo de
1 987.-El Alcalde .

* Número 276 7

MUR C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado doña Josefa Ló-
p ez Paredes, l icencia para la ape rtuea de
carnicería en cal le Gene ral ísimo, s/n .,
Los Martínez del Puerto, se a bre infor-
mación pública pa ra que, en plazo d e
d iez d ías, pu e d a n formularse alegacio nes
por aquella s persona s que se coosidere n
afectadas .

Murcia a 5 de marzo de 1987 -El Al-
calde, P.D., el Teniente de Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambienle .
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* Número 27 98

LO R C A

ANUNCI O

Habiéndose aprobado de forma defi-
nitiva en la sesión ordinaria celebrada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el
día 4 de febrero de 1987, la modificación
de los Estatutos de l Consej o Munic ipal
de Cultura, Deportes y Festejos, y en su
base la transformación del m ismo en
Consejo Municipal de Cultura y Feste-
jos, se publica la precitada aprobación
definitiva, as í como el texto íntegro de
los mencionados Estatutos del Consejo
Municipal de Cultura y Festejos, que se
inserta a continuación, todo el lo a los
efectos prevenidos en el a rtícu lo 70.2 de
la Ley 7/ 1 985, de 2 de abri l , reguladora
de las Bases de Régimen Local .

Lorca, 1 7 de marzo de 1987 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Estatutos del Consejo Municipal de
Cultura y Festejos

CAPITULO L-DE LA CONS TITU-
C ION Y F INES

Artículo 1 .-Creac ión del Consejo .

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca
crea el Consejo Municipal de Cultura y
Festejos para promover, fomentar y es-
timular las actividades artísticas, la in-
vestigación científica, el folklore local,
la defensa y difusión de los valores his-
tóricos del municipio, así como otras ac-
tividades análogas y complementarias .

Artículo 2 .-Constitución y forma
gestora .

Para cumplir las finalidades expues-
tas, el Consejo Múnicipal de Cultura y
Festejos, se constituye en régimen de
Fundación Pública, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 85 al 88 y con-
cordantes del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, dotándosele
de personalidad jurídica en orden a las
funciones de cultura y festejos que ha de
desarrollar .

Artículo 3.-Sede y medios .

El Consejo Municipal de Cultura y
Festejos radicará en Lorca y estará ubi-
cado en la Casa Consistorial o emplaza-
miento que, en su caso, pudiera asignár-
sele dotándosele de los medios mateña-
les imprescindibles para el desarrollo de
las actividades que constituyen su objeto .

Art ículo 4.

CAPITULO II .-DE LOS ORGANOS
DE GOBIERNO

Artículo 5 .-Del Consejo Rector.

El Gobierno, administración y repre-
sentación del Consejo Municipal de Cul-
tura y Festejos correrá a cargo de un
Consejo Rector que estará presidido por
el Ilmo . Sr . Alcalde de Lorca e integra-
do por los siguientes miembros :

a) NATOS:

-El Ilmo. Sr . Alcalde .

-El Concejal de Cultura (Vicepre-
sidente) .

-Los Concejales miembros de la Co-
misión de Cultura .

-Un representante elegido de entre el
Pro fesorado de los Centros Estatales de
Bachillerato .

-Un representante del Profesrorado
de los Centros Estatales de E .G

.
113 .

-Un representante de los Ce n [ro§ Es-
tatales de Formación Profesional .

-Un representante de las Asociácio-
nes de Vecinos .

-Un representante de las Asociacio-
nes Cultura les .

-También podrán i ntegra rse como
miembros natos en el Consejo Rector,
a propuesta del mismo , lo s represen t an-
tes de Centro s, Asociaciones o Entida-
des que, en el futuro pu dieran constituir-
se o in stalazse en Lorca, s iempre que di-
c h a propuest a sea aceptada por el A yun-
tamiento Pleno .

Todos los miembros natos del Conse-
jo Municipal de Cultura y Festejos ten-
drá voz y voto en las juntas .

b) COLABORADORES:

El Consejo Rector podrá recabar asi-
mismo la colaboración de los Centros de
Investigación, culturales, artísticos y de
festejos radicados en Lorca, para que
puedan emitir su parecer sobre las diver-
sas materias y funciones que hayan se so-
meterse a deliberación y resolución por
dicho Organo . Del mismo modo, podrá
recurrirse a individualidades de recono-
cida solvencia en las distintas materias
y distinguirles con el carácter de Miem-
bros Honorarios .

Los colabora dores y Miembros Hono-
rario s tendrán voz pero no voto en las
Juntas .

c) CARGOS TECNICOS :

Consejo, así co mo la Administ r ac ión y
custodia de sus fondos .

Interventor : Lo será el de la Corpo-
ración Municipal, por sí o por Funcio-
narios en que delegue .

Artículo 6 .-De la Comisión Ejecu-
tiva .

Existirá además una Comisión Ejecu-
tiva que estará compuesta por :

-El Ilmo. Sr . Alcalde-Presidente .

Será v icepresidente, al igual que en e l
Consejo Rector, el Concejal de Cu ltura
que só lo asistirá con voto cuando susti-
tuya al P residente .

-Cinco representantes del Consejo
Rector, elegi dos de entre sus miem bros,
debiendo pertenecer, al menos uno de
ellos, a la Co misión Mu nicipal de Cul-
tura .

-Un rep resentante por cada una de
l as ~dos comisiones que se citan en el ar-
tículo siguiente, cuando existan .

Artícu lo 7 .

Podrán constituirse dos comisiones
abiertas de Cultura y Festejos, directa-
mente dependientes de la Comisión Eje-
cutiva, a la que, en su caso, propondrán
las iniciativas que tengan por convenien-
[e, a través de sus representantes, ejew-
tando materialmente las distintas activi-
dades que la dicha Comisión Ejecutiva
les asigne o autorice .

Los dichos dos •representantes deberán
ser elegidos para un período de un año
con un mes de an telación a la Junta Or-
dinaria de control y seguimiento del
Consejo Rector, con cuya aprobación
habrán de contar conforme se determi-
ne el artículo siguiente .

Artículo 8 .-Atribuciones del Conse-
jo Rector .

Corresponde al Consejo Rector :

1 . Determinar las orientaciones ge-
nerales del funcionamiento del Consejo
Municipal de Cultura y Festejos .

2. Aprobar los planes de actuación
del mismo a propuesta de la Comisión
Ejecutiva .

3 . Aprobar el Presupuesto anual y
su liquidación, sometiendo ambos al
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en la
forma y a los Organos que dictamine la
legislación de Régimen Local vigente en
la materia .

El Consejo Municipal de Cultura y
Festejos podrá establecer y mantener la
adecuada relación con aquellas otras Ins-
tituciones o Entidades de igual o pareci-
do carácter, estableciendo los conciertos
que, en su caso, procedan, incluso la ab-
sorción o integración .

Sec re tario: Lo será el de la Excmo .
Corporación Municipal o Funcionario
en qu ien delegue .

Administrador : Un funcionario desig -
nado por la Alcaldía al que correspon-
derá, bajo la Autoridad del Presidente
y el control del Inte rventor, la formali-
zación de los pagos e ingresos del

4 . P romover e impulsar la gestió n fi-
nanciera y recabar subvenciones, ayudas,
donaciones, etcé t era .

5 . Aprobar e l Reglamento d e Régi-
men Interior y s ometerlo al Ex cmo .
Ayuntamiento de Lo rca .
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6. Asesorar e intervenir en todas
aque llas cuestiones que repercu tan en el
desa rrol lo y per feccionamiento de las ac-
tiv i dades de l Consejo Municipal de Cu l -
tura y Fes t e j os .

7. Sanc ion ar a lo s dos representan -
tes de las Comisiones abiertas de Cu ltu-
ra y Festejos, convoc ar la elecc ión de los
mismos y cuantas reel ecc iones fueren
pr eci sas hasta qu e el candidato propues-
to obtuviere la aprobación del Consejo
Rector .

6 . Decidir en cada caso las colabo-
raciones necesarias para su mejor fun-
cionamiento .

7 . Acoger cualquier iniciativa de su
competencia, procedente de colectivos o
individüalidades, emitiendo un juicio so-
bre su viabilidad, proyección social e im-
portancia e incluirla, en su caso, en el
plan de actividades .

8. Cualquier otro cometido que le
corresponda conforme a los presentes es-
tatutos o le asigne el Consejo Rector .

Artículo ]4.-Re sponsabi l i dades .

El personal que tenga la condición de
funcioario del Excmo . Ayuntamiento,
estará sometido en materia de responsa -
bilidades a su legislación específica . A los
contratados se les aplicará la normativa
correspondiente .

La imposición de sanciones a estos
compete a la Comisión Ejecutiva .

Artículo 15 .-Utilización de servicios .

8 . Cualesquiera otras que correspon-
dan de conformidad con lo dispuesto en
los presentes Estatutos .

Artíwlo 9.-Sesiones del Consejo
Rector .

El Consejo Rector se reunirá en sesión
ordinaria convocada por el Sr . Presiden-
te, al menos tres veces al año, y por los
siguientes conceptos : Aprobación del
Presupuesto, control y seguimiento, y
rendición de cuentas y aprobación de la
liquidación del ejercicio anterior, deter -
minándose en todo caso el orden del día,
lugar y hora en que hayan de celebrar-
se, anunciándose en el tablón de anun-
cios del Excmo . Ayuntamiento y comu-
nicándolo a sus miemb ros, con al menos,
setenta y dos horas de antelación .

Se ce lebrará reun ión extraordinaria
cuantas veces sea preciso a juicio del P re-
sidente, cuando se solicite por la mitad
más uno de los miembros natos del Con-
sejo Rector o por acuerdo de la Comi-
sión Ejecutiva .

Las sesiones serán públicas y tendrán
lugar en primera o segunda convocato-
ria, celebrándose ésta cuando no concu-
rriere a la primera el quórum exigido en
el paírafo anterior . En este caso se cele -
brará media hora más tarde, cualquiera
que fuere el número de asistentes .

Artículo 10 . -Atribuciones de la Co -
misión Ejecutiva .

Serán competencia de la,Comisión
Ejecutiva:

1 . Proponer el plan general de actua-
ción del Consejo Municipal de Cultura
y Festejos .

2 . Aprobar las directrices de funcio-
namiento Interno del mismo, y, en su ca-
so, las p ropuestas de las dos Comisio-
nes Delegadas conforme se determina en
el artículo 7 de los presentes Estatutos .

3 . Redactar el Presupuesto y rendir
cuentas de él .

4. Desarrollar la gestión económica
del Consejo Municipal de Cultura y Fes-
tejos, conforme al Presupuesto
aprobado .

5 . Acordar las actividades concretas
en desarrollo de las directr ices del Con-
sejo Rector .

Art íc u lo ll .-Ses i o n es de la Com isión
Ejecutiva .

La Comisión Ejecutiva se reunirá, al
menos, una vez al mes, convocada por
su Presidente con determinación de los
asuntos a tratar en lugar, día y hora que
se indique, a cuyas reuniones deberá asis-
tir el Interventor de Fondos con voz pe-
ro sin voto, debiendo comunicarse a sus
miembros la celebración de la misma, in-
dicando el orden del día y con un míni-
mo de cuarenta y ocho horas de antela-
ción .

Artículo 12.-Atribu ciones del Pre si -
den te de la Comis i ón Ejecut iva .

1 . Di rigi r y coord inar las funciones
de l a Comi sión Ejecutiva, conforme a los
acuerdos y directrices del Consejo
Rector .

2 . Impulsar la ejecución del plan de
actividades .

3 . Convoca r a la Com isión E jecuti-
va con carácter extraordinario cuantas
veces sea preciso .

4 . Aquellas ot ras gest i ones que le
sean encom e ndadas po r el Consejo Rec-
tor o por la Comisión Ejecutiva .

CAP ITULO IIL-DE LA ORGANI-
ZACION DEL CONSEJO MUNICI-

PAL DE CULTURA Y FESTEJO S

Artículo 13 .-Personal .

La insti tución contará con e l personal
que pr eeise para el de s arr ol lo de su ges-
t ión .

S i el m i s mo fuere func ionario del
Excmo . Ayuntamiento será destinado o
hecho en c a rgo de funci ones en la forma
p r evi st a en el Regl amento d e F unc iona-
rios de la Administración Local y demás
dispos ic iones sob re la ma t eria .

Si no tuviere tal carácter, se contrata-
rá mediante acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva, siempre en base a lo que deter-
mine la legislación vigente en materia de
Régimen Local y demás normativa con-
cordante y aplicable, sin que, en ningún
caso el contratado adquiera la condición
de Funcionario del Excmo . Ayuntamien-
to de Lorca .

El Consejo Municipal de Cultura y
Festejos podrá recabar la utilización de
aquellos servicios generales del Excmo .
Ayuntamiento de Lo rca que puedan
coadyuvar al cump l imiento de sus fines .

CAPITULO IV.-DEL PATR IMONIO
Y REGIMEN ECONOMICO DEL
CONSEJO MUNICIPAL DE CULTU -

RA Y FESTEJO S

Artículo 16 .-Pa trimonio del Conse -
jo Municipal .

El patrimonio del Consejo Municipal
de Cultura y Festejos, esta rá constitui-
do por toda clase de bienes adscritos o
que se les otorgue por el Excmo . Ayun-
tamiento de Lorca y, además, por aque-
llos otros que, en lo su cesivó, puedan ad-
quirirse por cualquiera de los medios ad-
mitidos en Derecho y el Ayuntamiento
acuerde aceptar con destino al patrimo-
nio del Consejo Municipal, cuya entidad
deberá p rocurar en todo momento que
los bienes que integran su patrimonio
conserven su valor, debiendo ser inven-
tarios en su totalidad conforme al ar -
tículo 30 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales .

Artí culo 1 7.-Presupuesto e ingreso s .

El Consejo Municipal de Cultura y
Fes tejos se regirá por un Pres u puesto
propio, aprobado i nicialmente por el
Con sejo Rector y elevado a l E xcmo .
Ayuntamiento de Lo rca par a su integra-
ción en el Presupues to Gener a l d e l mis-
mo, tal y como se determina en el
artícu l o 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal , y en el artíc u lo 44 3 .1 .b, del Real De-
creto Leg islativo 78 1 /86 de 18 de abril
po r el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las d isposiciones lega les vigent es
en mater ia de Rég ime n Loca l .

El P res upuesto del Consej o se aj usta-
rá en su e s truc tura, conte n ido y forma,
a lo determinado en la legislación vigente
en la materia al momento de su
elaboración .

Artí c ulo 18 .-Uso de fondos econá
micos .

Lós fondos se depositarán en cuenta
abierta en cualqu i er En t i d ad d: Crédi -
to, siendo necesarias para su d ispos ición
material las fi rmas del P residen te o Vi-
cepresidente d e la Comisión Ejecutiva,
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así como la del Interventor o funciona-
rio en quien delegue, o en su caso, el Ad-
ministrador del Consejo .

Artículo 19 .-Presupuesto de gastos .

Los gastos será n :

1 . Los de mantenimiento del Conse-
jo Municip al de Cultura y Festejos y sus
actividades .

2 . Premios o ayudas que puedan
acordarse .

3 . Cualesquiera ot ros que se produz-
can con ocasión de las actividades del
Consejo Municipal de Cultura y
Festejos .

Artículo 20 . -Aprobación del Presu-
puesto .

El Presupuesto deberá ap robarse
anualmente por el Consejo Rector en la
reunión correspondiente, para su eleva-
ción al Excmo . Ayuntamiento de Lor-
ca, en orden a su integ raci ón en el Pre-
supuesto General del mismo . Idéntico
trámite habrá de seguirse para la rendi-
ción y aprobación de las cuentas de ca-
da ejercicio .

CAPITULO V.-DEL REGIMEN DE
TUTELA

Artículo 21 .

Conforme a lo previsto en el artículo
87 del Reglamento de Serv icios de las
Corporaciones Locales, el régimen de tu-
tela que se establece por el Excmo .
Ayuntamiento de Lorca sobre el Conse-
jo Municipal de Cultura y Festejos, se -
rá el siguiente :

1 . Aprobar el presupuesto anual del
Consejo Municipal a propuesta del Con-
sejo Rector .

2 . Aprobar la aceptación de subven-
ciones, legados, donaciones y cualquier
ot ro tipo de asignaciones que supongan
incremento del patrimonio del Consejo
Municipal .

3. Aprobar la ejecución .del Presu-
puesto y rendición de las cuentas .

4 . Aprobar los Estatutos y Regla-
mento de Régimen Interior del Consejo
Municipal .

5 . Cualesquiera otras resoluciones
que competan al Excmo . Ayuntamien -
to en ejercicio de su función tutelar so -
bre la Fundaci ón.

CAPITULO VI.-SUCESION DEL
CONSEJO MUNICIPA L

Artículo 22 .

Si el Consejo Municipal de Cultura y
Festejos se extinguiese, el Excmo . Ayun-
tamiento de Lorca, de conformidad con
lo previsto en el anículo 88-2 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones
Locales le sucedería universalmente,

afec tando su pa tr imonio a fines cultura-
les y de festejos dentro de l término
mun i cip al .

CAPITULO VII .-APLICACION DE
NORMAS SUPLETORIA S

Artículo 23 .

En todo lo no previsto en los prese n -
tes Estatutos se est ará en lo preceptua-
do en la L egi s lación vigente en mater i a
de Régimen Local .

* Número 251 2

RI C OT E

E DICT O

De conformidad al artículo 188 .1 y 2
del R.D.L. 781/86, de 18 de ab r il, se pu-
blica anuncio de los acuerdos de apro-
bación inicial de los expedientes de im -
posición de contribuciones especiales que
a continuación se especifican, adoptados
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 27 de feb rero de 1987, y a efectos
de información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días :

-Imposición de co n tribuciones espe-
cales por las obras incluidas en los p ro -
yectos de «Alumbrado público» y « Me-
jora de Servicios en Ricote» .

Ricote, 2 de marzo de 1987 .-La Al-
caldesa, Isabel Macar ro Rubio .

* Número 25 1 3

R I <;OT E

ED I C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 27 de febrero de . 1987,
acordó la Modificación de la Ordenan-
za Fiscal Reguladora del suminist ro de
agua potable, por lo que de conformi-
dad al artículo 49 . b) de la Ley 7 /85 y
artículo 188 .1 del R.D.L . 781/86, se ex-
pone al público por plazo de treinta días
a efectos de examen del expediente y pre-
sentación de reclamaciones y
sugerencias .

Transcurrido dicho plazo, sin sustan-
ciarse ninguna reclamación, el acuerdo
quedará elevado a definitivo, a tenor del
artículo 189 .2 del R.D .L . 781 /86, de 18
de abril .

- R icote, 2 de marzo d e 198 7.-La Al-
caldesa, Isabel Maca rro Rubio .

* Núme ro 2548

MAZA R RO N

AN U NCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, en
el plazo de quince días hábiles contados
a partir de la publicación de este anun-
cio en el uBole[ín Oficial de la Región
de Murcia», pueden presentar reclama-
ciones en la Secretaría Municipal quie-
nes creyeran tener algún derecho exigi-
ble a la Empresa Programas y Desarro-
llos, S .A. (PROYDESA), contratista de
las obras de «Electrificaciones rurales»,
en la garantía definitiva, mediante aval
de la Cía . de Crédito y Caución, por im-
porte de seiscientas treinta y seis mil tres-
cientas ochenta pesetas (636 .380 pesetas),
que tiene prestadas por las obras
referidas .

Mazarrón a 27 de enero de 1987 .-E1
Alcalde-Presidente, Pedro Mufloz
Ballesta .

* Número 2549

LA UNION

ANUNCI O

R ec+_bidas definitivamen te las obr as de
«Electrificación del Polideportivo de La
Unión en su primera fase», solicitada
por el contrat ista don Enrique Carrión
Cones a , en nombre y r epresentación de
Programas y Desarrollos, S .A., la devo-
lución de la fia nza definitiva por importe
de 118 .000 pesetas, correspondiente a las
citadas obras, se hace público para qu e
durante el plazo de qu ince días contados
a pa rt ir de l siguiente a la de l a i n s er ción
de es te anuncio en el «Boletin O ficial de
la Reg ión de Mu rcia», puedan p resen-
tar reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adj udicatario
por razón del contrato garant izado .

La Unión a 12 de marzo de 198 7.-
E l Alcalde , Andrés Martínez Cánov a s .

* Núme ro 2550

LA UNION

AN U N C I O

Recibidas deFinitivamente las obras de
«Electrificación del Polideportivo de La
Unión en su segunda fase», solicitada
por el contratista don Enrique Carrión
Conesa, en nombre y representación de
P rogramas y Desarrollos, S .A ., la devo-
lución de la fianza definitiva . po r importe
de 130 .052 pesetas, correspondiente a]as
citadas obr as , se hace público para que
durante el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Regió n de Murcia», puedan presen-
tar reclamaciones quienes creyeren tener
algún de recho exigible al adjudicatario
por razón del contrato garantizado .

La Unión a 20 de febre ro de 1987.-
El Alcalde .


